
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Jaén

Expediente: JA/AEG/04/2018 CA-329
Interesado: AEMSA SANTANA, S.A. (A-23568868)
Término municipal: Linares.

RESOLUCIÓN SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE
UNA INDUSTRIA DE    CONSTRUCCIÓN Y APLICACIÓN DE PINTURAS DE IMPRIMACIÓN Y
ACABADO, SOBRE SUPERFICIES METÁLICAS, DE GRANDES PIEZAS DE ACERO DESTINADAS
AL SECTOR EÓLICO

Vista  la  propuesta  de  resolución  formulada  en  el  expediente  de  solicitud  de  autorización  de
emisiones a la atmósfera de referencia, instruido en esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible en aplicación de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
protección  de  la  atmósfera y  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 25 de septiembre de 2018 tiene entrada en esta Delegación Territorial mediante
oficio de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental al que correspondió el
número del Registro Auxiliar del Servicio de Protección Ambiental 201800012725 solicitud
adaptada al modelo del  Anexo VIII del  Decreto 239/2011,de 12 de julio, por el que se
regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de
Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía (BOJA núm. 152 de 4 de agosto).

SEGUNDO.- Reclamada documentación y presentada por el interesado el 27 de diciembre de 2018 en
el  Registro  Electrónico  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administración  Pública
correspondiéndole el número de registro 180116742454, el Departamento de Calidad del
Aire dependiente de este Servicio ha emitido informe que ha quedado incorporado al
expediente  en  fecha  12  de  febrero  de  2019  y  que  propone  la  clasificación  de  las
actividades que se realizan en la industria como del grupo C 04 02 08 03 y C 06 01 06
03 del  Anexo del  Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen
las disposiciones básicas para su aplicación (BOE núm. 25, de 29 de enero) actualizado
mediante Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, e informando que, conforme al
artículo  27.2 del  mencionado  Decreto 239/2011,  la  instalación de referencia  no está
sometida a autorización de emisiones a la atmósfera.

TERCERO.- En fecha 13 de febrero de 2018 se abrió el trámite de audiencia previsto en el artículo 82
de la  Ley  39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de la
Administraciones Públicas, dando plazo al interesado para que tomara vista del mismo y
transcurrido el cual no se han producido alegaciones por su parte en plazo y forma.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Según la  clasificación de la  instalación propuesta en el  informe técnico emitido  y no
habiéndose  producido  alegaciones  a  la  misma,  la  instalación  de  referencia  no  se
encuentra sometida a autorización de emisiones a la atmósfera pues no se está dentro
del ámbito de aplicación del  artículo 13.2 de la  Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera ni del 27 del  Decreto 239/2011,de 12 de
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julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro
de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía (BOJA núm. 152 de 4 de
agosto).

SEGUNDO.- De conformidad con el  mencionado  artículo 13 el  órgano competente para otorgar la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera será el órgano de la Comunidad Autónoma en
la  que  se  ubique  la  instalación  que  ostente  las  competencias  en  materia  de  medio
ambiente y según lo previsto en el artículo 4.1.h) del Decreto 239/2011 corresponde a la
Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  el  otorgamiento  de  las
autorizaciones a la atmósfera reguladas en su Capítulo III.

TERCERO.- Es por tanto esta Delegación Territorial  competente para emitir  la  resolución que nos
ocupa  en  razón  de  materia  y  territorio  por  aplicación  del  artículo  4 del  mencionado
Decreto 239/2011, del artículo 8 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías modificado por el  6/2019, de
11 de febrero, de la  Disposición adicional octava del  Decreto 342/2012, de 31 de julio,
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta
de Andalucía modificada por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero y del artículo 8.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Conforme a lo  expuesto y  vista  la  legislación de general  y  particular  aplicación se adopta la
siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el
que  se  actualiza  el  catálogo  de  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la
atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación modificado por
Real Decreto 1042/2017, y considerando las características del lugar, se clasifican las
actividades que se realizan en la industria del siguiente modo

DESCRIPCIÓN GRUPO CÓDIGO

Tratamientos físicos o mecánicos del hierro o el acero (superficiales o no) 
caracterizados por la acción mecánica sobre el metal tales como el 
descascarillado, granallado, chorreado con abrasivos, esmerilado, pulido, 
decapado físico o mecánico, laminación en frío, extrusión, trefilado, machería, 
así como otras operaciones similares en talleres industriales para calderería, el 
oxicorte o la soldadura de piezas de hierro o acero.

C 04 02 08 03

Recubrimientos en la construcción o reparación de elementos de gran tamaño 
(tales como barcos, aviones, ferrocarriles u otros) con capacidad de consumo de
disolventes <= 200 t/año o de 150 kg/hora y > 5 t/año

C 06 01 06 03

SEGUNDO.- Comunicar a AEMSA SANTANA, S.A. que la instalación de referencia, en sus condiciones
actuales, se encuentra exenta de la necesidad de disponer de la mencionada autorización
de  emisiones  a  la  atmósfera, debiendo  por  tanto  únicamente  presentar  en  esta
Delegación un Anexo III cumplimentado conforme a lo previsto en el artículo 12.1.k) para
su  inscripción  en  el  registro  de  instalaciones  en  las  que  se  desarrollan  actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
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TERCERO.- No obstante a lo anterior les recordamos que esta Consejería,  conforme al  artículo 4
apartados 1.i) y 2.c), mantiene las competencias de vigilancia, inspección y ejercicio de la
potestad sancionadora  relativas a emisiones de compuestos orgánicos volátiles, por lo
que modificaciones sustanciales que sean o se prevean de la instalación deberán ser
comunicadas  a  esta  Delegación  Territorial  al  objeto  de  determinar  si  se  encontrarían
sometidas a un régimen diferente de intervención administrativa en función de que un
aumento de la capacidad de producción conllevase el cambio de grupo de la actividad.

CUARTO.- Procede recordarles igualmente que dado que la actividad de recubrimiento de superficies
metálicas supera los umbrales de consumo de disolventes establecidos en el  ANEXO II,
epígrafe A)8, del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones
de  compuestos  orgánicos  volátiles  debidas  al  uso  de  disolventes  en  determinadas
actividades (BOE núm. 33, de 7 de febrero), deben presentar antes del 31 de marzo de
cada año en esta dependencia el formulario habilitado al respecto.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, pueden interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de recepción de la presente autorización, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta
de  Andalucía y  los  112,  115,  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL,
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